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DEC RETO 298011968, de 14 de noviembre, por el 
que se ap1'ueba la incorporación del Municipio de 
Cenarruzn al de Marquina-Jemein. en la provincia 
de Vizca¡¡a. 

Los Ayuntallliento~ de Cenarruza y Marquina-Jemein acor
daron, con el quórum legal, instruir expediente para la incor
poración del primero de los Municipios mencionados al segun
do, por estimarlo conveniente para los intereses de ambos, 

Cumplida.; en el expediente las reglas de procedimiento 
que establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran 
en el mismo los informes favorables de los Organismos PfQvln
dejes llamados a dictaminar y se acredita la exlst!>n,;¡a de 
los notorios motivos de conveniencia económica y administra
tiva exigidos por el artículo catorce de la Ley de ~\men 
Local para que proceda acordar la incorporación 

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la Direc 
ción General de Administración Local y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación del Muni
cipio de Cenarruza al de Marquina-Jemein. en la provincia 
de Vizcaya, 

Articulo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a;' ca.torce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de la Gobernación . 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2981/1968, de 14 de noviemure, por el 
que se aprueba el proyecto de obras de coostruc
ción del edificiO para Delegación del Gobierno en 
Ibiza, a 1'ealizar por el sistema de subasta pública. 

" Autorizado el proyecto de obras de construcción del edificio 
de la Delegación del Gobierno en Ibiza, que albergará también 
!as oficinas correspondientes a los distintos Servicios de las Di
recciones Generales de Seguridad y Coneos y Telecomunicación. 
a realizar por subasta pública, fiscalizado el gasto de confor
midad por la Intervención General de la Administración del 
Estado,' a propues1ia del Ministro de la Gobernación, y previa 
ddiberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se acuerda la autorización del gasto refe
rente a las obras de construcción del edificio de la Delegación 
del Gobierno en Ibiza, por un importe total de diecinueve mi
llones setecientas setenta ':f dos mil doscientas sesenta y dos 
pesetas con setenta y seis centimos. cuya realizaCión se efectuará 
en tres anualidades. finanCiándose la. misma de la siguiente 
f9!,ma: Con cargo al presupuesto de gastos vigente de la Junta 
de Retribuciones y Tasas del Departamento, · Sección segunda, 
seiscientos trece-segundo, cuatro millones novecientas ochenta y 
nueve mil doscientas treinta y siete pesetas; al número seiscien
tos trece-cuarto, cuatro millones de pesetas, y con cargo al Pre
supuesto General del Estado, número dieciséis punto cero ocho 
punto seiscientos once, dos millones de pesetas, en mil novecien
tos sesenta y OCho; Cinco millones doscientas veintinueve mil 
ochocientas treinta y nOeve pesetas con noventa céntimos, al 
mismo crédito para mil novecientos sesenta y nueve, y tres mi
llones qUinientas cincuenta y tres mil ciento ochenta y cinco 
pesetas con setenta céntimos, también al mencionado crédito 
número dieciséis punto cero ocho punto seiscientos once del 
ejercicio de mil novecientos setenta 

. Articulo segundO,-La contratación de las obras se realizará 
por subasta pública, según previene el apartado primero del ar
tí.Gulo veintiocho de la vigente Ley de contratos del Estado, 
ap8.rtado primero, articulo noventa y dos del Reglamento Ge
neral de Contratación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil noveCientos sesenta y ocho. 

El MinIstro de la Gobern!l{)ión, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la DireCCión General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Cervera de la Ca
ñada y Torralba de Ribota (Zaragoza). a efectos 
de sostener un Secretario común. 

De conformidad con los articulos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 19'52 
y dispOSiciones cOllcordantes, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.0 Agrupa. los Municipios de Cervera de la Cañada y To
rralba de Ribota (Zaragoza) a efectos de sostener un Secre
tario común. 

2.° Fijar la c8lpitalidad de la AgrupaCión en el Municipio 
de 'Cervera de la Cañada. 

3.° Clasificar la plaza de Secretario de la AgrupaCión. con 
efectos de 1 de diciembre. en la siguiente forma: 

AgrupacIón Ayuntamientos: Cervera de la Cafiada y Torral
ba de Ribota (Zaragoza), Categoría: 3.' Clase: 10, Grado 15, 

4.° Se nombra Secretario de la AgrupaCión al que lo era 
en propiedad de Torralba de Ribota, don Pascual Tomás Pa
lacián. 

Madrid, 14 de nov1embre de 1968.-EI Director general, Ma
nuel Solá RoJríguez-Bolivar. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que se 
prorroga por un año el nombramiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
de prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 22) y a propuesta de la Junta de Go
bierno de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los u::;uarlos de aguas para 
riegos. abastecimiento de poblaciones y aproveChamientos hidro
t'léctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir, designados en la Orden ministerial 
de 1 de septiembre de 1007 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4), 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos afios. 
Madrid. 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 1 de septiemlJre de 1968 por la que se 
prorroga por un año el nomlJramiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
de prórroga establecida en la de 21 de abril de 1007 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 22) y a propuesta de la Junta de Go
bierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 

Este Ministerio ha resuelto · pl'onogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los usuarios de aguas para 
riegos, abastecimiento de poblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana, designados en la Orden ministerial de 
1 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4). 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid . 1 de sep~iembre de 196B. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 1 de septiemlJre de 1968 por la que !e 
prorroga por un a1io el nombramiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidrográfica del Norte de 
España. 

Ilmo, Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
de prórroga establecida eh la de 21 de abril de 1967 (frBoletín 
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Oficial del Estado» del 22\ y a 'propuesta de la Junta de Go
bierno de la Confederación Hidrográfica del Norte de España, 

Este Ministerio na resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los usuarios de aguas para 
riegos, abastecimiento de pOblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Norte de España, designados en la Orden ministe
rial de 1 de. septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 4) 

Lo que comunico a V. 1. pam su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo Sr. Director g'eneral de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que se 
prorroga por un año el nombramiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidrogrlifica del pirineo 
Oriental. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
de prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» dei 22) y a propuesta de la Junta de Go
bierno de !a Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental. 

Este Mmisterio ha resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los usuarios de aguas para 
riegos. abastecimiento de poblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo Oriental, designados en la Orden ministerial 
de 1 de septiembre de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 4). 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que se 
prorroga por un año el nombramiento de Vocales 
representantes cbe usuarios en la Junta de Gobierno 
de la Confederación Hidrográfica del Segura. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
de prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 22) y a propuesta de la Junta de Go
bierno de la Confederación Hidrográfica del' Segura, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar p« un año el nom
bramiento de los representantes de los usual'ios de aguas para 
riegos. abastecimiento de poblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Segura, designados en la Orden ministerial de 1 de 
septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4). 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras HidráulicllS. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que se 
prorroga por un año el nombramiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidrográfica del Sur de 
España. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
de prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 22) y a propuesta de la Junta de Go
blerno de la Confederación Hidrográfica del Sur de España, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los U5uarios de aguas para 
riegos, abastecimiento de poblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Sur de Espafia, designados en la Orden ministerial 
de 1 de septiembre de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 4). 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l, muchos años. . 
Madrid, 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras HidráulicllS. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que ~e 
prorroga por un a110 pi nombramiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidroqráfica del Tajo. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
dE, prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 22 i Y a propuesta de la Junta de Go
bierno de .la Confederación Hidrográfica del Tajo, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los U'Suarios de aguas para 
riegos. abastecimiento de poblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo, designados en la Orden ministerial de 1 de 
septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4), 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Subdirección General de Ré
gimen Interior por la que se anuncia la adjudica
ción de las obras de «Tabiquería desmontable e 
instalaciones camplementarias en la planta quinta 
en el edificio de la zona norte del recinto de Nue
vos Ministerios». 

Por Orden ministerial de 11 de noviembre de 1968 ha sido 
adjudicada la subasta de las obras de «Tabiqueria desmontable 
e instalaciones complementarias en la planta quinta en el edi
ficio de la zona norte del recinto de Nuevos Ministerios» a. 
«Huarte yCompafiia, S. A.», por la cantidad de cinco millones 
ciento ochenta y siete mil novecientas diez pesetas. 

Madrid, 14 de noviembre de 1968.-El Subdirector general, 
José B. Granda. 

RESOLUCION de la Jefatura Pravincial ele Carre
teras de Madrid por la que se convoca para el le
vantamiento de las actas prevías a la ocupación 
de las fincas que se citan afectadas en los térmi
nos municipales de Getafe, Fuenlabrada, Parla, To
rrejón de la Calzada, Cubas y Casarrubuelos par 
las obras del proyecto «CN-401, de Madrfd a To
ledo, puntos kilométricos 9,250 al 29,740, Tramo de 
Getaje al límite de la pravincia. Ensanche y me
jora del firme». 

Por estar incluido el proyecto «CN-401, de Madrid a ToledO, 
puntos kHométricos 9,250 al 29,740. -Tramo de Getafe al límite 
de la provincia. Ensanche y mejora del firme», en el programa 
de inversiones del Plan de Desarrollo, le es de aplicación el 
artículo 20. apartado d), de la Ley 194/1963, prorrogada por 
Decreto-ley 18/1967 de 28 de diciembre del mismo año, consi
derándose implícitas las declaraciones de utilidad pÚblica, ne
cesidad de ocupaCión y urgenCia para la ocupación de los bie
nes y derechos afectados, con los efectos que se establecen en 
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954. 

Asimism9, y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 56/1960, 
de 22 de diciembre del mismo año, se entiende implícita la ne
cesidad de ocupar los bienes' comprendidos en el proyecto de 
trazado aprobado. 

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares afectados que figuran en la relación 
adjunta para que el día y hora que se expresan comparezcan 
en esta Jefatura, Servicio de Expropiaciones, planta tercere.. del 
Ministerio de Obras Públicas, al Objeto de trasladarse poste
riormente al terreno y proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas. Los propieta
rios de parcelas sitas en los términos muniCipales de Cubas y 
Casarrubuelos se presentarán en los locales de sus respectivos 
Ayuntamientos el día y hora que también se señalan. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 
lo estima oportuno, de su Perito y Notario. , 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, as! como las 
personas que siendo titulares de derechos e intereses econó
micos directos sobre los bienes afectados se hayan podido omi
tir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura hasta el día señalado para el levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posi
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar 106 bie
nes y derechos que se afectan. 

Madrid, 22 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Jefe.-
6.553-E. 


